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Título: JUEGA, EXPLORA Y APRENDE,  

 

IDENTIFICACION DEL PROBLEMA: 

En aras de brindar y ofrecer una educación integral a los niños y niñas de primera infancia 

de la Institución Educativa Rafael Celedón. Reconociendo la falta de recursos económicos   

de las familias que la conforman, las cuales solo alcanzan a conseguir lo más indispensable 

para el proceso de aprendizaje de sus hijos y reconociendo que nuestras sedes carecen de 

material didáctico, se busca ofrecer una amplia variedad materiales que permitan que los 

niños puedan manipular, experimentar y crear   libremente, explorando su creatividad y 

autonomía escolar en el desarrollar diferentes habilidades.  

 

JUSTIFICACIÓN: 

La falta de ambientes propicios para el buen desarrollo de los diferentes estilos de 

aprendizaje afecta notablemente la calidad de la educación que se debe brindar a la 

población de primera infancia para lograr un desarrollo integral de los niños y las niñas de 

nuestra comunidad educativa. 

Se hace necesario replantear estrategias y métodos que favorezcan el proceso de 

enseñanza aprendizaje desde temprana edad, fortaleciendo las competencias de los niñas 

y niñas a través de la lúdica, el arte, expresión artística, la ciencia y la tecnología 

garantizando el desarrollo físico, cognitivo intelectual y social de la población urbana y rural. 

Además, el proyecto permitirá desarrollar nuevas herramientas pedagógicas y materiales 

de apoyo que podrían tener un impacto significativo en el aumento de las oportunidades 

para acceder a educación de calidad desde la primera infancia. 
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OBJETIVO GENERAL 

Implementar estrategias de inclusión para potenciar los estilos de aprendizajes y el 

desarrollo integral mediante el uso de recursos didácticos y tecnológicos para mitigar las 

barreras de aprendizaje de los niños y las niñas en educación inicial de la Institución 

Educativa Rafael Celedón. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Identificar las barreras de aprendizaje que impiden el desarrollo integral de los 

niños y niñas.  

 Diseñar estrategias de inclusión para fortalecer las competencias en los niños y 

niñas. 

 Garantizar el acceso a una educación de calidad para los niñas y niñas de 

primera infancia aumentando su participación para el logro de mejores 

aprendizajes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

                     INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL CELEDON 

                                       MUNICIPIO DE BUCARASICA DEPARTAMENTO N. DE S. 

            LEGALIZACIÓN DE ESTUDIOS RESOL. NO. 006915 DEL 07 DE NOV.  2023 

    NIT. 890.505.399 - 0        DANE: 154109000431 

              DECRETOS DE FUSION  01111 DEL 6 DE SEPT. DE 2019 Y 00578 DEL 18 DE MARZO 

DE 2021 

  

 

 

POBLACION OBJETIVO: 

Este proyecto beneficiará a los niños y niñas de preescolar, de nuestra Institución Educativa 

Rafael Celedón, tanto de la cede urbana como de las nueve cedes rurales. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 

La educación preescolar se centra en el desarrollo integral del niño, abarcando diferentes 

dimensiones que incluyen la socio-afectiva, psicomotriz, cognitiva, comunicativa, ético-

ciudadana, estética y espiritual. Estas dimensiones trabajan en conjunto para promover el 

aprendizaje y el bienestar de los niños. 

En el desarrollo de este proyecto se aplicarán metodologías y estrategias que permitan 

centrar el interés de los niños y niñas teniendo en cuenta estilos y ritmos de aprendizaje 

creando entornos seguros y dinámicos durante el proceso de formación. 

     Se seguirán las siguientes metodologías pedagógicas: 

 Enfoque en la experiencia: 

     El aprendizaje se basa en la interacción del niño con su entorno, objetos y otras 

personas, fomentando la curiosidad y la exploración.  

 Aprendizaje activo: 

     Los niños participan activamente en el proceso de aprendizaje, construyendo su propio 

conocimiento a través de la experiencia y la reflexión.  

 Adaptación a las necesidades individuales: 

     Se busca que cada niño aprenda a su propio ritmo y de acuerdo a sus intereses y estilos 

de aprendizaje.  

 Interacción social: 



 

 

  

                     INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL CELEDON 

                                       MUNICIPIO DE BUCARASICA DEPARTAMENTO N. DE S. 

            LEGALIZACIÓN DE ESTUDIOS RESOL. NO. 006915 DEL 07 DE NOV.  2023 

    NIT. 890.505.399 - 0        DANE: 154109000431 

              DECRETOS DE FUSION  01111 DEL 6 DE SEPT. DE 2019 Y 00578 DEL 18 DE MARZO 

DE 2021 

  

 

 

     La interacción con otros niños y adultos es importante para desarrollar habilidades 

sociales y emocionales, así como para construir el conocimiento de manera colectiva. Para 

niños de 3 a 5 años, la enseñanza efectiva se basa en el juego y la exploración activa. Se 

deben utilizar recursos visuales, materiales manipulativos y experiencias prácticas para 

fomentar el aprendizaje.  

 

     Las estrategias que se implementaran son: 

 Juego como herramienta principal: 

     El juego es fundamental para desarrollar habilidades cognitivas, sociales y 

emocionales. Permite a los niños experimentar, resolver problemas y explorar el mundo de 

forma natural.  

 Aprendizaje visual: 

     Se deben utilizar imágenes, gráficos, diagramas y colores para facilitar la comprensión 

de la información. Esto ayuda a los niños a relacionar la información con situaciones 

concretas y a recordar los conceptos de forma más efectiva.  

 Materiales manipulativos: 

     El uso de bloques, rompecabezas, juguetes y otros materiales que los niños puedan 

manipular les permite experimentar con diferentes conceptos y desarrollar habilidades 

motoras finas.  

 Aprendizaje basado en proyectos: 

     Proponer proyectos a los niños, como construir algo, realizar un experimento o crear una 

obra de arte, les permite aplicar sus conocimientos de forma práctica y desarrollar 

habilidades de resolución de problemas.  

 Aprendizaje cooperativo: 
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     Se debe fomentar el trabajo en grupo para que los niños aprendan a colaborar, compartir 

ideas y resolver problemas juntos. Esto desarrolla habilidades sociales y emocionales 

importantes.  

 Método Montessori: 

     Este método se enfoca en el aprendizaje individual y la exploración activa a través de 

materiales específicos que estimulan los diferentes sentidos y habilidades.  

 

 Dar el ejemplo: 

 Los niños aprenden mejor cuando se les muestra cómo hacer las cosas. Se deben 

utilizar estrategias como "yo hago, nosotros hacemos, tú haces" para facilitar el 

aprendizaje de nuevas habilidades.  

 

Se desarrollarán las siguientes actividades: 

 Cantar canciones: 

 Las canciones pueden ser una herramienta efectiva para enseñar letras, números, colores 

y otros conceptos básicos.  

 Hacer rompecabezas: 

  Los rompecabezas ayudan a desarrollar habilidades de razonamiento lógico y de 

resolución de problemas.  

 Leer cuentos: 

  Los cuentos pueden ser utilizados para explorar temas difíciles, desarrollar la imaginación 

y la creatividad, y fomentar el amor por la lectura.  

 Juegos de mesa: 
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 Los juegos de mesa pueden ser una forma divertida de aprender matemáticas, vocabulario 

y otros conceptos.  

 Juegos de roles:  

 Permite a los niños practicar la comunicación, la empatía y la resolución de problemas en 

un entorno seguro y divertido. 

 Hacer manualidades: 

 Las manualidades pueden estimular la creatividad, el desarrollo de la motricidad fina y la 

exploración de diferentes materiales.  

Al utilizar estas estrategias y actividades, los niños y niñas  de primera infancia, podrán 

desarrollar sus habilidades de forma integral y disfrutar del proceso de aprendizaje. 
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CRONOGRAMA

 

ACTIVIDADES 

MESES 

 

 

RESPONSABLES 

MAYO JUNIO JULIO AGOS SEPT OCT NOV 

Formulación del proyecto          

 

Docente: Yolanda Ortega 

Corredor.  

Revisión y aprobación por el consejo 

directivo y secretaria de educación. 

        

Plan de inversión.        

Ejecución del proyecto.         

Evaluación de resultados.        
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PRESUPUESTO         

 

CANTIDAD 

 

DESCRIPCIÓN 

 

VALOR UNITARIO 

 

VALOR TOTAL 

20 Tableros mágicos  15.000 300.000 

10 Domino Andretoys animales domésticos 35.700 357.000 

10 Juego didáctico de figuras geométricas 43.200 432.000 

3 kit de letras manipulativas 150.000 450.000 

30 Cuentos infantiles  45.000 1.350.000 

6 Tapetes fomi de animales 30.000 180.000 

6 Tapetes fomi números  30.000 180.000 

6 Tapetes fomi de letras 30.000 180.000 

6 Torre de anillos interactiva  18.400 110.400 

12 Colchoneta de ejercicios 49.900 598.800 

6 100 pelotas plásticas 25.200 151.200 

10 Pelota de letras pequeñas 8.000 80.000 

10 Pelotas de letras mediana 8.000 80.000 

10 Pelotas de letras grandes 8.000 80.000 

6 Micrófono para karaoke  60.000 360.000 

60 Hula hula 6.000 360.000 

60 Cuerda de saltar con mango 6.000 360.000 

20 Tinas pequeñas 6.000 120.000 

20 Juegos didácticos 20.000 400.000 

4 Kits de conos y gorros (x10) 50.000 200.000 

24 Aguja Plástica punta Roma 325 7.800 
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Total  6.337.200 

 

RESULTADOS ESPERADOS 

 Al finalizar julio del año 2025 se abra realizado en un 90% el trabajo de 

ambientación del aula. 

 Al finalizar agosto del año 2025 de la Institución Educativa Rafael Celedón abra 

ejecutado en un 100% el plan de inversión. 

 A noviembre de 2025 los docentes abran desarrollado en un 90% las actividades 

propuestas.  

 Al finalizar noviembre se contará con el 100 % de los niños y niñas disfrutando de 

ambientes de aprendizajes adecuados a sus necesidades e intereses. 

 

EVALUACION Y SEGUIMIENTO: 

Observación: Registro sistemático del comportamiento y las interacciones de los niños en 

diferentes contextos (aula, hogar, juego). 

Entrevistas: Conversaciones estructuradas o semiestructuradas con padres, cuidadores, 

educadores y otros actores relevantes. 

Revisión de documentos: Análisis de registros de asistencia, planes de trabajo, informes 

pedagógicos, etc. 

Evaluaciones del desarrollo: Aplicación de instrumentos estandarizados para medir el 

progreso de los niños en diferentes dimensiones del desarrollo infantil (cognitivo, 

socioemocional, físico, del lenguaje). 
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